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“UNIDOS PARA CAMBIAR SANTA FE” FORMALIZÓ EL 
FRENTE ELECTORAL CON LA INCORPORACIÓN DE 
NUEVOS PARTIDOS  

 

Este viernes, en la ciudad de Santa Fe se suscribió el 

acta de adhesión de todos los partidos que integrarán 

la alianza “Unidos Para Cambiar Santa Fe”, que se 

presentará a los comicios del presente año en la Provincia de 

Santa Fe, ratificándose la plataforma electoral de 

origen. 

En tal sentido, el acta suscripta será presentada en tiempo y 

forma en el plazo previsto (02/02/25) para 

Reconocimiento de Alianzas que ordena el cronograma 

electoral  

Ampliación de la alianza “Unidos” 



De esta manera “la coalición gobernante amplía su base 

de sustentación con la incorporación de 2 nuevas 

fuerzas políticas provinciales como son los partidos 

"Hacemos" y la "Democracia Cristiana", además de 3 

partidos distritales.  

Los partidos firmantes del acta de formalización de la 

alianza son: 

UNIÓN CÍVICA RADICAL, PRO-PROPUESTA REPUBLICANA, 

PARTIDO SOCIALISTA, PARTIDO DEMÓCRATA PROGRESISTA, 

PARTIDO CREO, UNIÓN DEL CENTRO DEMOCRATICO, PARTIDO 

UNIR; UNA NUEVA OPORTUNIDAD; UNIDOS; GEN; PARTIDO 

HACEMOS y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO. 

A su vez formalizaron su adhesión el PARTIDO SOMOS CAÑADA; el 

PARTIDO UNIÓN VECINAL LAS PAREJAS y el PARTIDO UNIDOS POR 

MACIEL. 

Cronograma electoral 

Cabe recordad que el 13 de abril se realizarán las 

elecciones PASO (Primarias, Abiertas, Simultáneas y 

Obligatorias) para los cargos municipales y comunales y el 

29 de junio las elecciones generales. Además, el 13 de 

abril se llevarán a cabo las elecciones de 

convencionales constituyentes reformadores.  

 Para tal fin el 07 de Febrero vence el plazo para 

inscripción de Candidatos y Precandidatos ante 

Autoridades Partidarias. Cierre de Listas. 09 de Febrero: 

Fin Plazo Aprobación u Observación de Candidatos y 

Precandidatos por Autoridades Partidarias. 10 de Febrero: 

Fin Plazo para que las Autoridades Partidarias 

presenten Listas de Candidatos y Precandidatos ante 

el Tribunal Electoral de la Provincia. 

 

  

 

 


